
Miércoles 25 de Abril de Í875

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Núm. 641.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Pliego de coiidicíones para el arriendo 
del Teatro principal de esta ciudad.

1 ? Este arrendamiento tendrá prin
cipio el dia l.°de setiembre próximo y 
cnnchiir-s- vu oo juuiv Uv Fi
nalizados estos dos años cómicos po
drá prorogarse el arrendamiento por 
uno ó dos años mas, siempre que lo es
timen conveniente ambas (.arles con
tratantes, debiendo avisarse mutuamen-

. ponsablc de loJos_ ellos y de los que i se, de gastos, pees que los salarios, bera someterse á la aorobacion do h 

.acaso se vayan añadiendo, y deberá asistencias, alumbrado y demás que se . Comisión provincial
¡ reponer continuamente, a medida que ofrezca ¡ serán lodos de cargo del em- 17 P ira hs límnira- v i 
se causen, los desperfectos de las de- presario Estas funciones n'irán com- ces q ,e * a es^ 
coracioncs y tripas por poco importan- [.rendidas en las de ahnnn v ni.. ..A . . .esc-na» n° podrácoraciones y tripas por poco importan-
les que sean, para lo cual se servirá

prendidas en las de abono y serán ele
gidas por la Comisión permanente, que 
podrá designarlas de entre las que el

hacerse uso desaceite, petróleo ni de 
cualesqui ra oíros líquidos inflamables, 
esceplo el alcohol q ie podrá usarse en 
casos precisos.

de pintores que merezcan la aprobación
de la Comisiun provim ia!. i empresario"se proponga dar durante la

b.a Seia de cuenta del empresario ¡ temporada. Una vez escogida la fuñ
id ¡lago de las primas y demás gastos I cion, no podrá ponerse en escena an- 
que oca>ionc ,el asegurar codtrá incen- i les del beneficio, en cuyo dia no podrá 
dios el edificio y su contenido por el 1 darse función de larde; y si por cual- 
capital de 187,500 pesetas en lascom ¡ quiera circunstancia no puliese eiecu- 
pañías La Union y El Fénix, ó en las ¡ larse la función elegida, quedará pri- 
quo designe la Comisión permanente, i vado el empresario de ponerla en esce- 
Para el debido cum¡)limi ota dj esta . na en lo restante de la témpora la.
_ti ................ ....... i ... jg El empresario bajo su respon

sabilidad deberá conservar limpios y 
aseados el escenario y lodo el edificio, 
como igualmente la parte baja de la fa
chada y la acera; y si no cumpliese esta 
obligación podrá la Comisión mandar
lo i acor a costas de la empresa.

13. No podrá variar ninguna puer
ta, localidad, ni otra cosa dei edificio 
sin anuencia de la Comisión.

obligación deberá en.regar al Adminis- 
iraaor aei Muspnai las cantidades ne
tesarias para realizar el seguro y sus 
renovaciones sucesivas, quedando ter
minante y expresamente prohibi lo dar 
función s en ningún caso y bajo pre- 
tedo alguno si no estuviese asegurado 
el Teatro °te con cuatro meses de anlicipacion.

2 .a No van comprendidos en este
arrendamiento el palco número 1 " de | el empresario hasla la unadeü'"ta  ̂
p atea, el palco num ru 12 dei piso y por su pre, i , dos palcos de pri ñera 

r ncipal st se necesuase pan la pre- clase para las autoridades superior s 
sidencia, y los dos cuartos que hay en civil y militar.
el corredor del mismo piso. I ' - ■ — c "

3 .a Durante el tiempo del arrenda
miento podrán darse funciones líricas 
dramáticas coreográtícas y de prestid 
dignación o lecrealivas; para las de : todas horas y en todas h 
oirá clase deberá el empresario obte- ................ ■ •

7. Cada dia de función reservará

8. El empresario permitirá la en
trada gratuita á que tienen derecho los 
señores accionistas.

U. Tampoco podrá sin la in li- 
cada anuencia agugerear, corlar, res
taurar, ni alterar las decoraciones, ni 
extraer efeelo alguno del edificio.

15. Siempre que el arrendatario

ner previamente permiso de la Comisión 
provincial.

a Eda Comisión se reserva la 
facultad de dar bailes de máscara en 
las temporadas de carnaval cuyo núme
ro no podrá exceder de ocho. Las re- 
preseniacion.'s .deberán haber termina
do á las diez de la noche en los dias 
que haya baile, y el seguro contra in
cendios correspondienie á los mismos 
será de cargo de la Comisión que rein- 
legrará al empresario la parle propor
cional de la prima que este tenga sa- 
lisfecha.

El empresario no podrá dar 
principio á las funciones sin haber fir
mado previamente el correspondiente 
uvenlario por duplicado, en el que se 
ara cargo de las decoraciones', tripas, 

aparatos de gas y demas efectos exis- 
en el escenario y edificio. Duran- 

cl tiempo del arrendamiento será res-

considere conveniente construir alguna 
decoración nueva, talón ó tripería para 
el mejor servicio del escenario, debe
rá ponerlo en conocimiento de la Comí

, sion provincial para su correspondien- 
' te aprobación; y en el caso de tener efec- 

. , « lo la construcción, el Hosnilal abon ir 'i plcomparnas este asegurado el edificio y valor de la tela y armazón que se 

3 t|ti"Se'l?|e 'k aUSm0' i - r- i ! plee: lüduS 10$ demas gaslos correrán 
19 El empresario podrá fijar él va de cucóla del arrendatario, quien deb"- 

lor de las entradas y localidades como ( rá valerse del pintor ó pintores que de
mejor conviniere a sus intereses; pero ‘ signe la Comisión
en el caso de suprimir las entradas de- I 16. Durante ías horas de función 
bera indemnizar á los accmmslas con deberán estar encendidos todos los me 
una rebaja de ofi eeolunos degeseta | choros de gas colocados en la sala sa- 
por función a cada uno de ellos en el Iones, escenario y demas dependencias 
precio de sus respectivas localidades, del edificio dándoles la fuerza de luz 

_ 1.' l  deberá dar cada conveniente. También cuidará el emnre-
ano dos benéficos á favor del Hospi- sario de que desde que empiece á os- 
tal.. uno en el segundo domingo del mes curecer en el escenario se enciendan en

9. También permitirá la entra la á
, 5 dependen

cias del Teatro á los señores diputados 
y secretario de la Comisión permanen- 
l*, á los representantes de las socieda-
des de seguros de incendios en cuyas

de diciembre, y el otro en uno de los 
domingos de la temporada de prima-
vera,' siempre que se den representa
ciones en dicha temporada. El Hospi
tal percibirá íntegro el valor de las en
tradas y localidades libre de toda cía-

18. De lodos los carteles y domas 
impresiones que se hagan relativas al 
Teatro, deberá el empresario entregar 
un ejemplar al conserge con destino al 
archivo del mismo Teatro.

19. El empresario tendrá obliga
ción de tener en el mismo' edificio do
ce hachas de cuatro pávilos y un re- 
puesb> de bujías por si fallase el gas, 
s endo responsable de cualquier inci
dente desagra labio que ocasionare da 
falta de cumplimiento' de osla condi
ción.

20 El empresario no podrá sub
ai i endar el Teatro sin el expreso con- 
senlimicntu de la Comisión provincial.

21. La Gom sion se reserva el de
recho de di>(ar las reglas que estime 
convenientes para la uniformida i dei 
arreglo del mueblage y adorno de las 
localidades.

22- ., El empresario estará sujeto al 
cumplimienlo de las disposiciones que 
rijan sobre la organización- de Teatros 
y á las medidas de buen gobierno que 
estime conveniente adoptar la autoridad 
superior de la provincia ó la autoridad 
local. ■

23. Cada dia 1/ y 15 de los me
ses de octubre, noviembre, diciembre, 
enero, febrero y marzo deberá salisfa- 
<ei el empresario al administrador del 
Hospital una dozava parle de la canti
dad total que importe el alquiler del 
Teatro.

24. Este arrendamiento se adjudi
cará por medio de subasta á la alza 
bajo el tipo de tres mil quinientas pese
tas como mínimo de la anualidad, y no 
se admitirá proposición que no llegue á 
esta suma.

25. Para tomar parle en el rema
te será preciso presentar una fianza 
provisional de setecientas pesetas, cons
tituyendo al efeelo el correspondiente 

iinmhr^ ! r • —— -«-¡depósito en la Caja de esta Diputación
alumbrado, limpieza y arreglo de los provincial.
aparatos podrá ser nombrado por el 26. La subasta tendrá lugar á las 
empresario; pero este nombramiento de- ' doce del dia 10 de mayo próximo en el

, . ---------------- se enciendan en
el mismo los mecheros necesarios pa
ra transitar por él sin exposición al
guna. El dependiente encargado del
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salón de sesiones de la Diputación ante 
la Comisión permanente.

ü!7. Las proposiciones se harán con 
arreglo al modelo que se inserta á con
tinuación en । liegos cerrados, los cua
les podrán ser entregados á la Comi
sión hasta media hora después de la se
ñalada para dar principio al acto del 
remate.

28. A las doce y media se proce
derá á la apertura de los pliegos y se 
leerán las proposiciones en alta voz en 
presencia de las personas que concur
ran al acto.

29. Serán desechadas las propo
siciones que no estén redactadas con
formes al modelo, las que contengan 
modificaciones ó cláusulas condiciona
les y las que no vayan acompañadas 
dd documento que acredite haberse 
constituido el depósito á que se refiere 
la condición 25.

30. Leidos que sean los ¡diegos, 
la subasta se adjudicará al mas benefi
cioso postor.

31. Si resultasen iguales dos ó 
mas proposiciones, se abrirá licitación 
a la voz por un cuarto de hora cutre 
los autores de estas solamente.

32. Concluido el remate se devol
verán los documentos de depósito á los 
Imitadores conservándose únicamente 
el del mtjor postor, quien, luego que 
sea aprobado el remate deberá con
vertir su depósito provisional en de
pósito necesario, aumen ándolo hasta 
mil cuatrocientas pesetas cuya cantidad 
será garan ía del contrato, quedando 
por lo mismo sujeta á responder de su 
exacto cumplimiento.

33. Este arrendamiento se reduci
rá á escritura pública siendo de cargo 
del empresario los gastos consiguien
tes y los de una copia para unirla al 
espediente de subasta.

Palma 19 de abril de 1873.—El vi- 
ce-presidente de la C. P., Antonio Mar- 
roig.—P. A. de la C. P.—El secreta
rio, Silvano Font y Muntaner.

Modelo de proposición.

D. vecino de se com
promete á tomar en arrendamiento el 
Teatro principal de esta ciudad por dos 
años cómicos comprendidos desde 1.° 
de setiembre de 1873 á 30 de junio de 
1875, pagándola cantidad de pe
setas anuales que satisfará en el modo 
y forma prescritos en el pliego de con
diciones inserto en el Boletín oficial nú
mero 963 y sujetándose enteramente al 
contenido de las mismas condiciones 
cu todas sus partes.

Núm. 642.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

1)E LAS ISLAS BALEARES.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 11 de actual me dice lo que si
gue:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña ha cabido en suerte dicho 
premio á D.° María del Rosario Plaza, 

hija de D. Francisco, miliciano nacio
nal de Viveros. Lo participa á V. S. es
ta Dirección, á fio de que se sirva dis
poner se publique en el Boletín oficial 
de esa provincia para que llegue á no
ticia de la interesada.»

Lo que se inserta en dicho periódico 
en cumplimiento de lo que se previene.

Palma 19 de abril de 1873.—Bricio 
M.a Caramés.

Núm. 643.
D. Francisco de Paula Pu k j  juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el presente segundo edicto se 
llama á lodos los que se crean con de
recho á heredar á Ana Eran y Fique- 
rola natural y vecina de la villa de Mar- 
r.itxi, por haber muerto en la misma 
sin testar; para que dentro del término 
de veinte dias comparezcan á esponer- 
lo en los autos juicio de ab-intestato, 
promovidos ante este Juzgado y Escri- 
bania del infrascrito actuario, por Da
mián Vaquer y Cabellas como marido 
ile Margarita Font y Eran, vecino de 
dicha villa, y en su nombre el procu
rador D. Rafael Ramis, sobro declara
ción de herederos legales de la espre- 
sada finada á favor de sus hijas la cita
da Margarita y su hermana Francisca 
Font y Frau.

Palma diez y ocho de abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Poig.—Pur su mandado, An
tonio Gañellas.

Núm. 644.
SECRETARIA DE GOBIERNO
DE LA AUDIENCIA DE MALLORCA.

En la Gaceta de Madrid ii.0 101 cor
respondiente al dia 11 del actual se ha
lla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

. Ex po s ic ió n .

Publicada la ley provisional de Enjui
ciamiento criminal, que ha introducido 
algunas variaciones en <1 procedimien
to, se hace sentir la necesidad de fijar 
los derechos que habrán de percibir los 
funcionarios que intervienen en las ac
tuaciones de aquella clase, armonizan
do la economía con la justa retribución 
de sus importantes servicios. Las no
bles aspiraciones de la ciencia en este 
punto tienden al establecimiento de la 
administración de justicia gratuita; pero 
las dificultades económicas de nuestro 
pais impiden por hoy la realización de 
tan elevado propósito: y si al término 
apetecido no es posible llegar por abo 
ra, justo y prudente parece hacer todo 
aquello que contribuir pueda á conseguir 
alguna mejora.

Al objeto, y para que la mencionada 
ley pudiera ser cumplida en varios de 
sus artículos, que previene para ciertos 
cargos la retribución que les correspon
da con arreglo á los Aranceles judicia

les, se trató de reformar estos en la par
te referente al juicio criminal, creándose 
al efecto, por Real decreto de 27 de di
ciembre último, una comisión compues
ta de personas competentes que estu
diaran y propusieran el oportuno pro
yecto; y como esta ley habiade empe
zar á regir el 15 de enero del corrien
te año, se fijó un plazo breve para que 
la comisión concluyera su trabajo; la 
que, á pesar déla perentoriedad del tér
mino, dió oportunamente cima á su co
metido, siendo mas de estimar su ilustra
do concurso, cuanto que lo ha prestado 
generosamente.

Las bases que tuvo preséntela comi
sión para la formación del proyecto se 
explican en lá exposición con que lo 
acompañó:

«Preciso es, dice, que el Arancel sea 
módico para que los gastos del juicio 
no absorban la fortuna del que litigue. 
Creyendo la comisión interpretar los de
seos de la opinión pública, se ha deci
dido á adoptar el sistema establecí lo en 
el Arancel vigente, asi por los motivos 
que deja expuestos, como porque com
prende que su cargo se concreta á mo
dificar y adicionar dicho Arancel para 
que sea aplicable á las actuaciones cri
minales de la nueva ley.

Como los derechos de una actuación 
no pueden ser iguales en toda la escala 
jerárquica de los Tribunales y Juzgados, 
se fija en el proyecto un tipo único, suje
to á determinadas reglas de aumento y 
disminución proporcionales, según la ' 
categoría de los encargados de adminis
trar justicia. Sometido, pues á una fór
mula concreta tales diferencias; se bus
ca el sumario en ios juzgauos ug iu3- 
truccion y el plenario en los Tribunales 
de partido; y obtenido así el j icio cri
minal propiamente dicho con todos sus 
trámites, se fija después detalladamen
te un tipo arancelario que aumenta en 
las Audiencias y en el Tribunal Supre
mo, y disminuye en los Juzgados muni- 
cipabs. ,

«Laley provisional, reformada en 30 
de junio de 1850, establecía en las re
glas 18 y 19 una limitación délas cos
tas procesales en los juicios de faltas, 
tomando como máximum la tercera ó la 
cuarta parle de las mullas impuestas al 
acusado, según la instancia en que tales 
juicios terminasen Estas reglas han si
do derogadas por la disposición última 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, la 
que en el cap. 8.° del título preliminar 
nada especialmente dispone acerca de 
las costas de aquellos juicios. Ahora 
bien: la comisión considera inconvenien
te, y aun á veces inmoral, que para la 
corrección de hechos que el Código cas
tiga levemente por medio de su proce
dimiento muy limitado se causen dis
pendiosos gastos; pero que cree mas 
científico fijar la cantidad máxima de 
costas con las restricciones debidas, to
mando como bases la corla cantidad del 
causado por las fallas y el sumario ca
rácter del juicio en que oslas son pe
nadas.

»No se establecen en el proyecto de
rechos para los peritos, poique esto se 
pondría en abierta contradicción con lo 
dispuesto en el párrafo tercero, artícu
lo 121 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. Asi es que las cuestiones que

surgir puedan en el foro acerca de ta
sación ile costas procesales habrá de 
decidirlas el prudente arbitrio de los 
Tribunales de justicia en Ib que atañe á 
honorarios de peritos, previo informe 
de dos individuos de la misma profe
sión .

. »La comisión, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Real orden de 7 de ene
ro de 1852, ha señalado derechos á los 
jueces y fiscales, porque como en el 
ti rrilurio de las Provincias Vasconga
das y Navarra no se satisface el impor
te del papel sellado, pudieran ser allí 
exigióles tales derechos.

»Se ha admitido en el proyecto la no
menclatura jurídica de la ley de orga
nización del poder judicial en armonía 
con las disposiciones posteriores, por- 
(1 ie si bien las reformas por la ciencia 
exigidas han traído un período transi
torio, en el que es necesario respetar 
ciertos derechos adquiridos; sin embar
go, paru resolver acertadamente las di
ficultades prácticas que en la transición 
ocurrir puedan convi me inspirarse en 
primer término en el criterio de la nue
va legislación. Por esto los agentes de 
la Administración de justicia, ora sean 
de los que en breve deben desaparecer, 
ora de los establecidos por dicha legis
lación nueva, figuran en los respecti
vos grupos de auxiliares y de subalter
nos.

»En resúm n el proyecto reconoce 
como bases fundamentales el criterio del 

'Arancel vigente, las reformas legislati
vas iniciadas, la economía en los gas
tos judiciales y la separación entre el 
Arancel civil y el criminal.»

AvGpKHiaa úaicid u.iavs, soiu aiguuua 
detalles ha sido conveniente modificar, 
por lo que el ministro qne suscribe tie
ne el honor desomeL-r á la aprobación 
del Gobierno de la República el adjunto 
proyecto.

Madfi.l 29 de marzo de 1873.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Nicolás 
Salmerón.

DECRETO.

En consideración á las razones ex
puestas por el ministro de Gracia y Jus
ticia sobre la necesidad de fijar los de
rechos (pie, en consonancia con las re
formas y variaciones introducidas por 
laley provisional de Enjuiciamiento cri
minal, deben percibir los funcionarios 
(pie intervienen en la administración de 
justicia, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien aprobar los Aranceles ju
diciales que se publicarán á continua
ción del presente decreto para su ob
servancia.

Madrid treinta y uno de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República Es
tanislao Figueras.—Id ministro de Gra
cia y Justicia, Nicolás Salmerón.

Y habiendo dado cuenta de dichos de
creto y Aranceles Judiciales de lo cri
minal al Exmo. é limo. Sr. Presidente 
de osla Audiencia ha acordado se pu
bliquen en el Boletin para conocimien
to de aquellas á quienes interese.

Palma 16 de abril de 1873.—Miguel 
Iso.
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ARAN» JUDICIALES
PARA LO CRIMINAL

Titulo primei'o.

DE LOS NEGOCIOS EN LOS JUZGADOS.

CAPITULO PRIMERO.

De los Jueces, Secretar ios y Fiscales.

Pías. Cs.

Ju¡cios\defal- Artículo l.° Por cada juicio 
las con un de faltas en que no haya más de 
solo proce- un procesado condenado en las 
sado. costas, se devengarán por todas 

las diligencias, con inclusión de 
la sentencia................6 »

Sihubicredos Art. 2.° Si hubiere dos ó más, 
ó mas. se devengarán................................. 7 50

Distribución Art. 3.° El importe total de . 
de los dere- dichas costas se distribuirá por 
chas. iguales partes entre el Juez, Fis

cal y Secretario.
Ejecución de Art. 4.° Por las diligencias de 

la sentencia ejecución de sentencia, en cuan- 
eii cuanto á to se refieran á la persona del 
la persona, penado, llevarán las dos terceras 

parles de los derechos asignados 
a las actuaciones que practiquen 
en el título correspondiente a los 
Juzgados de instrucción y Tribu
nales de partido.

En cuanto á Art. 5.° En lo que se refiera 
las respon- á hacer efectivas las responsabi- 
sabilidades Edades pecuniarias, devengarán 
pecuniarias las dos terceras partes de los de

rechos señalados en los Aranceles 
civiles para las actuaciones en la 
via de apremio.

No podran Art. 6.° En ningún caso po- 
subir las drán exceder las costas, por uno 
cosías del y otro concepto, del duplo de las 
duplo del del juicio principal, dislribuyén- 
juicio. dose en proporción á las diligen

cias en que cada funcionario hu
biere intervenido.

No se erijan Art. 7.° No se exigirán dere- 
derechos á chos á los absueltos.
los absuel
tos.

Son de oficio Art. 8o También serán do ofi
las costas ció las costas causadas para deter- 
para deter- minar si un hecho constituye de
minar si un lito ó falta.
hecho cs de
lito ó falta.

Enlainstruc- Art. 9.° Cuando los Jueces 
cion de cau- municipales y Secretarios practi- 
sas. quen diligencias en causas cri

minales, devengarán los derechos 
que se señalan en este Arancel 
para los Jueces y Secretarios de 
instrucción.

CAPITULO II.

De los Asesores de los Jueces municipales.

l-os Asesores Art. 10. Cuando los Jueces 
municipales municipalesdesempefíen acciden- 
disfrutarán talmente los Juzgados deinstruc- 
honorarios. cion, los Asesores de quien se 

valgan devengarán honorarios que 
serán satisfechos con el sueldo 
que por aquel concepto disfrute 
el juez municipal hasta donde al-

1 ’ canee.

" CAPITULO III.

De los Alyiiaciles y Porteros.

Alguaciles y Art. 11. Por las actuaciones 
. Porteros en (pie practiquen en los juicios de
_ losiuiciosde faltas, devengarán las t os terce-
e frutas. ras partes de lo señalado en este

Arancel para los Alguaciles de 
los Juzgados de instrucción.

- Enlainstruc- Art. 12. En las diligencias 
cion de cau- que practiquen auxiliando al Juez

1 s,is. municipal en funciones de ins

trucción devengarán los mismos 
derechos que señala este Arancel 
para los de su clase en los referi
dos Juzgados de instrucción.

Título II.

DE LOS NEGOCKS EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCION.

CAPITULO PRIMERO (1.)

De los Jueces de instrucción.

Autos de of- Art. 13. Por los autos de ofi
cio. ció y de admisión de denuncia ó 

de querella............... 2 »
Art. 14. Por el parte dando 

cuenta de la formación de una 
, causa y los do adelantos. . . 2 50 

Indagatorias Art. 15. Por las declaracio- 
y declara- nes indagatorias-Ge los procesa- 
cionesdetes- dos y las de los testigos devenga- 
tigos. garan por hoja.................... ' . 1 25

Careos y re- Art. 16. Por las diligencias 
conocimien- de careo ó de reconocimiento de 
todepresos, los procesados en rueda de pre

sos devengarán, no excediendo 
de una hora............... 6 »

Art. 17. Y si excedieren, por 
, cada hora más.................................3 »

Providencia Art. 18. Por la providencia 
de detención, de detención, si no contuviere 

más que una persona. . . . 1 50
Art. 19. Y si excediere, por 

cada una además de las manda
das detener.......................................» 50

Art. 20. Por cualquiera otra 
providencia.......................................1 50

Autos depri- Art. 21. Por el auto de pri
sión ydein- sion si no contuviere más de una 
comunica- persona, ó por el de incomunica
ción. cion cuando se •dictaren separa

damente.......................3 »
Art. 22. Y si excediere, por 

cada una además de las manda
das prender ó incomunicar. . 1 50 

Autos de ra- Art. 23. Por el auto de rati- 
tificacionde ficacion de la prisión ó de sol lu
ía prisión, ra no conteniendo más de una 
de soltura y persona, ó por el de comunica- 
de comum- cion si se dictare separadamente. 3 » 
cacion.

Art. 24. Y por cada una más. 1 50
Autos. Art. 25. Por cualquiera otro 

auto devengarán por hoja. . . 2 50
Mandamien- Art. 26. Por el mandamien

to de pri- to de prisión.................................... 1 25
sion.

Mandamien- Art. 27. Por el mandamien
to de soltura tode soltura..................................... 1 23

Reconocí- Art. 28. Por la ocupación en 
mi en tos y las diligencias para la prisión de 
oíros actos, un reo, levantamiento de un ca

dáver, reconocimiento de heri
dos, medición de un terreno, for
mación de planos, entrada y re
gistro en un lugar cerrado, exá- 
men de libros y papeles, deten
ción y apertura de la correspon
dencia escrita y telegráfica, ins
pección do muebles ó de efectos, 
cotejo de documentos, reconoci
miento de un lugar cualquiera, 
asistan ó no peritos, y otras se
mejantes, devengarán, no exce
diendo de una hora.6 »

Art. 29. Y por cada una que 
haya de exceso.................................4 50

Autopsias y Art. 30. Por la asistencia á 
exhumado- la autopsia de un cadáver ó á su 
nes. exhumación, no pasando de una 

hora........................... 9 »
Art. 31. Y si excediere, poi

cada una más................................. 6 »
Secuestro de Art. 32. Por las diligencias 
impresos, de secuestros de impresos, gra- 
grabados y hados y moldes, devengarán por 
moldes. la primera hora.........................  6 »

Art. 33. Y por cada una de 
exceso......................................   . 4 50

1 .® Este capítulo sólo tiene aplicación en las Provincias Vas
congadas y Navarra, donde por no ser obligatorio el uso del papel 
sellado ingresan los derechos en el Tesoro, practicándose la re
caudación y entrada en aquel según se verifica on la actualidad.

5
Expdsicvo- Art. 34. Por las exposiciones 

nes. que se eleven á los Cuerpos Co- 
legisladores ó á los Ministros que 
formen parte del Poder Ejecutivo 
devengarán...........^4 »

Exhortas,su- Art. 35. Por los exhortes, 
phcatorios, suplicatorios, mandamientos, 
mandamien- edictos, certificaciones y requisi
tos, edictos, lorias, devengarán por hoja. . 1 25 
certificacio
nes y requi
sitorias.

Oficios y car- Art. 36. Por .cada oficio ó 
tas-órdenes, carta-órden, devengarán por hoja. 1 25

. Comparecen- Art. 37. Por cada compare
cías. cencía. ..... ................................ 1 »

Diligencias Art. 38. Cuando las diligen- 
que seprac- cías se practiquen de noche y fue- 
tiquen de ra del local del Juzgado, deven- 
nocheyfue- garán los derechos que quedan 
ra del local señalados á cada una respectiva- 
del Juzga- mente, con el aumento de una 
do. tercera parte................................

Salidas. Art. 39. Y si salieren fuera 
de la residencia del Juzgado, de
vengarán por razón do dietas en 
cada un dia.............15 »

Procedimien- Art. 40. En las actuaciones 
tos de apre- que tengan por objeto hacer efec- 
mio. tivas las fianzas de toda clase que 

autoriza la nueva ley de procedi
miento criminal, asi como en las 
de ejecución de sentencia (pie se 
les deleguen para realizar las res
ponsabilidades pecuniarias im
puestas á cualquier procesado, 
devengarán los derechos que se
ñalan los Aranceles civiles en la 
via de apremio....

CAPITULO II.

De los Secretarios;

Autos de of- Art. 41. Por los autos de ofi
cio y de ad- ció y de admisión de denuncia ó 
misión de de querella........................................1 25
denuncia ó 
de querella.

Indagatorias Art. 42. Por las declaracio- 
y declara- nes indagatorias de los procesa
ciones de dos y las délos testigos, cobrarán 
testigos. por hoja ........ 1 »

Careos y re- Art. 43. Por las diligencias 
conocimien- de careo ó de reconocimiento de 
tos en rueda los procesados en rueda de pre
de presos, sos, no excediendo de una hora. 2 50

Art. 44. Y si excedieren, poi
cada hora mas..........................  . 2 »

Autos depri- Art. 45. Por el auto de pri- 
sion y sol- sion ó de soltura, devengarán por 
tura. hoja..................................  1 23

Autos. Art. 46., Por cualquier otro 
auto llevarán por hoja. . . . 1 »

Mandamien- Art. fu. Por los mandamien- 
todeprtswn tos de prisión ó de soltura deven
ó de soltu- garán por hoja...............................1 »
ra. 1

Reconocí- Art. 48. Por la ocupación en 
míenlos y las diligencias para la prisión de 
otros actos un reo, levantamiento de un ca
de igual ín- dáver, reconocimiento de heri- 
dole. dos, medición de un terrena, for

mación de planos, entrada v re
gistro en un lugar cerrado, exá- 
men de libros y paneles, deten
ción y apertura de la correspon
dencia escrita y telegráfica, ins
pección de muebles ó de efectos, 
cotejo de documentos, reconoci
miento de un lugar cualquiera, 
asistan ó no peritos, y otras se
mejantes, no excediendo de una 
hora..........................4 »

Art. 49. Y por cada una que 
haya de exceso................................. 3 >7

Autopsias y Art. 50. Por la asistencia á la 
exhumado- autopsia de un cadáver ó á su ex- 
nes. humacion, no pasando de una 

hora . . . . . . . . . g „
Art. 51. 1 por cada una que 

excediere........................................4 „
Secuestro de Art. 52. Por las diligencias 

impresos, de secuestro de impresos, graba- 
grabados y dos y moldes, llevarán por la pri- 
moldes. mera hora.................................... 4. »
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A
Art. 53. Y por cada una de 

exceso................................................. 3 »
Testimonio Art. 5i. Por el testimonio, 
dando par- si lo expidieren, dando parte de 
te de lafor- la formación de una causa y por 
macion de los de adelantos............................... 2 »
una causa y 
de adelan
tos. ' .

Providen- Art. 55. Porcada providen
cias. cía que no tenga señalados dere

chos .......................... 1 25
Noli fie a ció- Art. 56. Por cada notiíica-

nes. cion que practiquen dentro de los 
estrados del Juzgado, con inclu
sión de la copia, llevarán por 
hoja. . . ..... ........... 1 »

Art. 57. Y si excediere, por 
cada una de las restantes. . . » 50 

Extensión de Art. 58. Por la extensión de 
cédula para la cédula para las notificaciones, 
las notifica- citaciones y emplazamientos que 
dones, cita- se hayan de practicar fuera de 
dones y em- los estrados del Juzgado ó Tribu- 
plasamien- nal, llevarán, no excediendo de 

los. una hoja..........................................1 »
Art. 59. Y por cada hoja de „ 

exceso.................................................. » 50
Exhortos, Art. 60. Por los exhortos, su- 
suplicato- plicatorios, mandamientos, certi- 
nos, man- ticaciones, testimonios y requisi- 
damientos, lorias, llevarán por cada pliego 
certifcacio- que contenga relación . . . . 3 » 
nes, testi
monios y re
quisitorias .

Art. 61. Y por cada pliego de 
insertos.....................................  • 2 »

Exposicio- Art. 62. Por la extensión de 
nes. las exposiciones que se eleven á 

los Cuerpos Colegisladores ó á los 
Ministros que formen parte del 
Poder Ejecutivo, llevarán por 

hoja.............   , • • ” ^5
Oficios y car- Art. 63. Por cada oficio ó car

tas-órdenes, ta-órden, cobrarán por hoja . . » 75
Edictos. Art. 6í. Por cada edicto ori

ginal citando ó emplazando reos „ 
ó testigos ausentes . . ,. . . 1 50 

Copiadeedic- Art. 65. Por cada copia de un „ 
tos. edicto...................... , . . . • • » ^5

Fijación de Art. 66. Por la diligencia de
edictos. haber fijado un edicto . . ,. . » 50 

Exposición Art. 67. Por la diligencia de 
de un cada- haber expuesto un cadáver para 
cer. ser reconocido.................................. 2 »

Poner guar- Art. 68. Por la asistencia á
da de vista, poner guarda de vista y extender 

la diligencia.................2 »
Notasydili- Art. 69. Por cada nota de 
gencias. presentación de escritos ó cual

quiera otra diligencia que no se 
haya expresado y que autorice la 
lev........................... » 50

Entrega de Art. 70. Por la entrega de la 
causas. causa al Fiscal ó al Procurador, 

incluso el recibo.  • 1 »
Cancelación Art. 71. Por la cancelación 
de recibos, de dicho recibo al serle devuelta. 1 » 

Becibos. Art. 72. Por un recibo, siem
pre que tengan (pie darlo, sea 
cualquiera su objeto.... 1 »

Reconocí- Art. 73. Por el rcconocimien- 
miento de lo de una causa, cuando por in
causas. hibicion ú otro motivo se reciba 

do distinta Secretaría, devenga
rán por hoja................ » 04

Obligación Art. 74. Por la obligación de 
de presen presentarse que constituye el pro- 
tarseelpro- cesado................................................ 3 »
cesado.

Fianza per- Art. 75. Por la fianza perso- 
sonal. nal que preste para estar en li

bertad .......................... 3 »
Fianza hipo- Art. 76. Por la lianza hipo

tecaria. tecaria extendidaapud acta en los 
casos establecidos por la ley, lle
varán por hoja..........2 »

Mandamien- Art. 77. En los mandamien
to para la tos para la inscripción ó cancela- 
inscripcion cion de. la fianza hipotecaria, lle- 
y canee la- varán por hoja...................................1 »
don de fian
za hipoteca
ría.

Diligencias Art. 78. Por las diligencias 

de embargo do embargo y desembargó de bie- 
y desem- nes llevarán, no excediendo de 
bargo. una hora............................................3 »

Art. 79. Y por cada hora de 
exceso.................................. • . 2 50

Procedimien- Art. 80. En las actuaciones 
to de apre- que tengan por objeto hacer efec- 
mio. Uvas las fianzas de toda clase que 

autoriza la nueva lev de procedi
miento criminal, así como en las 
de ejecución do sentencia para 
realizar las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á cualquier 
procesado, devengarán los dere
chos que señalan los Aranceles 
civiles en la via de apremio. . .

Declarado- Art. 81. Por las declaracio
nes y otras nes ó cualquiera otra diligencia 
diligencias practicada con el Juez fuera de 
fuera de es- los estrados del Juzgado ó en el 
irados. domicilio de los que han de ser 

interrogados, no estando com
prendidos en otro articulo y no 
excediendo de una hora. . . . 2 50

Art. 82. Y porcada horade 
exceso..................................................2 »

Diligencias Art. 83. Cuando las diligen- 
practicadas cias se practiquen de noche y 
de noche y fuera del local del Juzgado, per- 
fueradello- cibirán los derechos que quedan 
cal del luz- señalados á cada una respectiva- 
gado. mente con el aumento de una ter

cera parte.
Salidas. Art. 84. Y si salieren fuera 

de la residencia del Juzgado, de
vengarán por razón de dietas en 
cada un dia....  . 12 50

Tasación de Art. 85. Por cada hoja útil 
costas. que hayan de reconocer para prac

ticar tina tasación de costas, con 
inclusión de lo escrito . ...» 04

Tasación de Art. 86. Cuando fueren va- 
costas,sién- ríos los responsables y tenga que 
do vanos los graduarse las que cada uno deba 
responso- satisfacer, llevarán por hoja útil, 
bles. con inclusión de lo escrito, como 

cantidad única en la que se com
prende la del artículo anterior. . » 08

Informes Art. 87. Por cada hoja de in
acerca de forme que evacúen á instancia de 
las tasado- parle y por mandato del Juzgado 
nes de eos- acerca de la regulación practica- 
tas. da con cualquier motivo que no 

les sea personal, llevarán, incluso 
lo escrito y el reconocimiento de 
los autos ..... .......... 2 50

CAPÍTULO III.

De los Alguaciles y Porteros.

Notificado- Art. 88. Por cada notifica- 
nes, cita- cion, citación ó emplazamiento 
dones y em- que practiquen, llevarán, no ex- 
plazamien- cediendo de una hoja la copia de 
tos. la cédula que hayan de entregar. 1 »

Art. 89. Y por cada hoja que 
excediere.............................................«25

Reconocí- Art. 00. Por cada hora de 
míenlos y ocupación en las diligencias de 
otros actos levantamiento de un cadáver, su 
de igual ín- autopsia ó exhumación, recono- 
dole. cimiento de heridos, medición de 

un terreno, formación de planos, 
entrada y registro en un lugar 
cerrado, inspección en muebles 
ó de efectos, reconocimiento de 
cualquier otro lugar y otras se
mejantes ................2 50

Prisiones. Art. 91. Por la prisión de ca
da reo, asistiendo el Juez y no ex
cediendo de una hora . . . . 3 »

Art. 92. Y por cada hora que 
ocupen además............................ 2 50

Art. 93. Si se les diere comi
sión para efectuarla.......................6 »

Diligencias Art. 94. Por cada diligencia 
en b usca en busca para verificar la prisión. 1 » 
para verifi
car la pri
sión.

Conducción Art. 95. Por cada tránsito de 
de reos. 30 kilómetros conduciendo reos . 8 »

Traslación Art. 96. Por la traslación de 
de presos presos á las cárceles, hospitales, 
dentro de la ó á cualquiera otro punto dentro

población, de la población................................. 3 »
Embargo y Art. 97. Por los embargos y 

desembargo desembargos de bienes llevarán 
de bienes, por la primera hora.........................1 50

Art. 98. Y por cada hora de 
exceso..................................................1 »

Guarda de Art. 99. Por cada dia deguar- 
dstadedia. da de vista. ....... 4 ».

Guarda de Art. 100. Y porcada noche 
vista de no- de guarda de vista......................... 6 »
che.

Recogidas de Art. 101. Por cada recogida 
autos. de autos..............................................1 50

Pases de ofi- Art. 102. Por los pases de 
dos. oficios en cada caso............................ » 75

Procedimien- Art. 103. En las diligencias 
to de apre- que practiquen para hacer efec- 
mio. tivas las fianzas ó bienes embar

gados, llevarán los derechos que 
señalan los Aranceles civiles en 
la via de apremio.

Diligencias Art. 104. Cuando lasdiligen- 
de noche, cias se practiquen de noche sin 

salir de la residencia del Juzgado, 
en aquellos casos en que no que
da apreciada dicha circunstancia, 
aumentarán sus derechos en una 
tercera parte.

Salidas. Art. 105. Y si salieren fuera 
de la residencia del Juzgado, co
brarán por razón de dietas. . . 6 »

Título III.

DE LOS NEGOCIOS EN LOS TRIBUNALES DE PARTIDOS.

CAPÍTULO PRIMERO. (1) 

Del Tribunal de partido.

Reconocí- Art. 106. Por el reconoci
miento de miento de autos que debe hacer 
autos. el Ponente, se devengará por ho

ja y por una sola vez . . . . » 25
Vistas para Art. 107. Por la vista públi- 
sobreseer ó ca para resolver si se ha de so- 
continuarel breseerse ó abrirse el juicio, de- 
juicip. vengará por hora............................... 4 50

Sentencias Art. 108. Por las sentencias 
decidiendo decidiendo un artículo, devenga- 
arlículo. rá por hoja.....................................3 »

Juicio oral. Art. 109. Por cada hora de 
juicio oral...................5 »

Salida de un ' Art. 110. Por salida de un 
individuo Juez del Tribunal para recibir de- 
del Tribu- claraciones ó practicar cualquiera 
nal. otra diligencia fuera de la pobla

ción, se devengará por hora . . 5 »
Salida del Art. 111. Cuando salga de la 

mismo fue- capital, devengará por cada dia . 15 » 
ra del pue
blo.

Salida del Art. 112. Cuando el Tribu- 
Tribunal nal pleno hubiere de trasladarse 
pleno. á cualquier punto dentro de la 

población para la práctica de la 
inspección ocular ó cualquiera 
otra diligencia, devengara por 
hora. . . . ..... ..13 »

Sentencias Art. 113. Por la sentencia dc- 
definitivas. finitiva, devengará por hoja . . 4 »

Cualquiera Art. 114. Cualquiera otra ac- 
otra actúa- tuacion ó diligencia que no se 
cion. halle señalada en este capítulo, se 

regulará por las disposiciones re
ferentes a los Jueces de instruc
ción, con el aumento de un 20 
por 100.

Apelaciones Art. 115. Por todas las ac- 
en juicios de tuaciones que se practiquen en 
faltas. la sustanciacion de las apelacio

nes en los juicios de faltas, con 
inclusión de la certificación de la 
sentencia, devengará . . . . 6 »

CAPÍTULO II.

De los Fiscales.

Escritos de Art. 116. Por los escritos de 
sustancia- sustanciacion, los de calificación 
don en de- ó cualquiera otro en derecho, vis-

(I) E-te capítulo y el siguiente sólo tienen aplicación á las 0 
vincias Vascongadas y Navarra, donde, por no ser obligatorio ei -e 
del papel sellado, ingresan ios derechos en el Tesoro, Pr3t'l:fa|ijad. 
la recaudación y entrada en aquel según se verifica en la actual 
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recho, vis- las é informes en estrados deven- 
(as é infor- garán los honorarios que gradúen 
mes orales, como cualquier otro Letrado.

Asistencia á Art. 117. Por su asistencia á 
las pruebas las diligencias de prueba y á cual- 
y a otros quiera otra á que deban concur- 
actos. rir personalmente, devengarán la 

cuarta parte menos que los Jue
ces respectivos.

Cuando hay Art. 118. Los Fiscales de 
condenación partido no podrán percibir de
de costas y rechos en los negocios crimina- 
de quién se les sino en el caso de haber con- 
han de per- dena de costas, y los cobrarán de 
cibir estas, la parte contra quien esta hubie

re recaído.

CAPÍTULO III.

De los Secretarios.

Comproba- Art. 119. Por la comproba- 
cion y re- cion de las piezas de autos y sus 
conocimien- fojas al hacerse cargo de los mis- 
lo de autos, mos, llevarán por hoja. . . . » Oí

Acta. Art. 120. Por el acta consig
nando los pliegos y demás obje
tos que se remitan por el Juzga
do de instrucción, llevarán por 
cada hoja que ocupe............... . 1 50

Vistas y jui- Art. 121. Por la asistencia al 
ció oral. uiciooral. con inclusión délas 

iruebas, y por las demás visitas 
mblicas, llevarán por la primera 
lora............................. 3 »

Art. 122. Y si excediere, lie- , 
varán por cada una de más. . . 2 50

Salidas del Art. 123. Por salida acom- 
Tribunal. pañando al Tribunal ó á cual

quiera de sus individuos á reci
bir declaraciones ó practicar otras . 
diligencias dentro de la capital, 
devengarán por hora . . . . 3 » 

> Salidas del Art. 124. Cuando la salida 
pueblo. fuere á punto distinto de la capi

tal, devengarán en cada dia por 
razón de dietas.12 50

I Sentencias Art. 125. Por las sentencias 
definitivas, definitivas, devengarán por la pri

mera hoja............2 50
Art. 126. Y por cada una 

que excediere.....................................1 »
Cualquiera Art. 127. Cualquiera otraac- 
otra actúa- tuacion ó diligencia que no se 
cion. halle marcada expresamente en 

este capitulo se regulará por las 
señaladas á los Secretarios do ins
trucción, con el aumento de un 
20 por 100.

Apelación en Art. 128. Por todas las dili- 
los juicios gencias que se practiquen en la 
de faltas, sustanciacion de las apelaciones 

de los juicios de fallas, inclusa la 
certificación para la ejecución de 
la sentencia...............5 »

CAPÍTULO IV.

De los Oficiales de Sala.

Asistencia á Art. 129 Por la asistencia á 
estrados y estrados y cualquiera otra dili- 

. cualquiera gencia que practicaren, señalada 
otra dili- en estos Aranceles á los Alguaci- 
yencia. les y Porteros de instrucción y de 

partido, devengarán un 20 por 
100 más de los asignados á los 
mismos.

CAPÍTULO V.

De los Alguaciles y Porteros.

Asistencia á Art. 130. Por la asistencia á
estrados. estrados, devengarán por la pri

mera hora........................................... 1 50
Art. 131. Y si excediere, poi

cada una de las demás. . . . 1 »
Otras actúa- Art. 132. Cuando practica-
ciones. ren alguna de las diligencias se

ñaladas á los Alguaciles y Por
teros de los Juzgados de instruc
ción. devengarán los derechos

.0 asignados á los mismos, con el
se 
d- aumento de un 20 por 100.

Titulo IV.

DE LOS NEGOCIOS ANTE LAS AUDIENCIAS Y EL .JURADO

CAPITULO PRIMERO.

De los Secretarios de Salas de justicia.

Vistas ó jui- Art. 133. Por la asistencia á 
ció oral. las vistas de causa, lo mismo an

te las Audiencias constituidas en 
Tribunales de derecho como an
te el Jurado, y sea cualquiera el 
motivo ú objeto de la vista, de
vengarán el 25 por 100 sobre los 
derechos señalados para el juicio 
oral á los Secretarios de los Tri
bunales de partido.

Otras actúa- Art. 134. Por las demás ac
ciones. tuaciones ó diligencias que prac

ticaren con motivo de las causas 
que se sustancien con su inter
vención, devengarán los derechos 
señalados en este Arancel para 
los Secretarios de instrucción y 
de partido, con el aumento del 
expresado 25 por 100.

CAPITULO II.

De los Secretarios y Vicesecretarios de gobierno.

Darcuentaal Art. 135. Por dar cuenta al 
Presidente. Presidente de cualquier recurso 

y extender la providencia que dic-
tare, devengaran................................ 2

Notificacio- Art. 136. Por las notificacio
nes. nes que practiquen en los casos

en que proceda, devengarán los 
mismos derechos que por igual 
motivo se asignan a los Secreta
rios de Salas de justicia.

Oficios y ór- Art. 137. Por los oficios ú 
denes. órdenes en relación ó anotando

la determinación que hubiese re- 
caido, no pasando de medio

»

pliego.................................................. 1
Art. 138. Por cada medio

50

pliego que exceda.............................. 1
Art. 139. Por cada medio 

pliego de copia literal de dichos

25

oficios ú órdenes................................ 1
Recuerdos y Art. 140. Por los oficios ú 

recibos. ‘ órdenes de simple recuerdo, re
cibo de diligencias ó expedientes 
y otros actos semejantes, lleva-

»

rán por cada uno............................... 1
Pases de au- Art. 141. Por cada pase de 

tos. autos en los casos en que tenga

»

lugar.................................................... 1
Informes. Art. 142. Por cualquier in

forme que evacúen siendo en re-

25

lacion, llevarán por hoja. . . . 3 
Art. 143. Y por cada una de

50

insertos................................................1
Sello. Art. 144. Por sellar las pro

visiones, ejecutorias, cartas y des
pachos que mandare librar el Tri-

»

bunal................................................... 2
Copia en el Art. 145. Por la copia en el 
Registro. Registro de los documentos á que 

se refiere el articulo anterior, de-

»

vengarán por hoja..............................»
Art. 146. Por las copias ó 

certificaciones que expidieren 
con mandato del Tribunal, de-

75

vengarán por hoja............................. »
Art. 147. Cuando desempe

ñaren las funciones de Archive
ros, devengarán los derechos 
asignados á los mismos,.

CAPITULO III.

De los Archiveros. •

Busca. Art. 148. Por la busca de
cualquiera causa, no excediendo 
de 10 años el turno de estar ar-

75

chivada................................................ 2
Art. 149. Y por cada uno de

50

los que exceda....................................1
Certificado- Art. 150. Por cada ccrlifica- 

nes. cion en relación, no excediendo

»

o 
D

do un pliego.......................................3 »
Art. 151. Si excediera, por

cada medio pliego........................... 1 50
Art. 152. Y por cada hoja de 

inserto ó copia literal . . . . 1 »

CAPITULO IV.

De los Oficiales de Sala.

Actuaciones. , Art. 153. Por las actuaciones en que 
intervinieren, devengarán los derechos 
señalados á las mismas en los Juzgados 
de instrucción y Tribunales de partido, 
con el aumento de un 25 por 100.

CAPITULO V.

De los Alguaciles y Porteros.

Actuaciones. _ Art. 154. Por las actuaciones en que 
intervinieren, devengarán los derechos 
señalados á las mismas en los Juzgados 
de instrucción y Tribunales de partido, 
con el aumento" de un 25 por 100. '

rrítmio v.

DE LOS NEGOCIOS AME EL TRIBUNAL SUPREMO.

e

CAPITULO PRIMERO.

De los Secretarios de Salas de Justicia.

Vistas. Art. 155. Por la asistencia á las vis
tas de las causas, sea cualquiera el moti
vo ü objeto de la vista, devengarán so
bre los derechos señalados á los Secreta
rios de los Tribunales de partido el 30 
por 100".

Otras actúa- Art. 156. En cualesquiera otras ac
ciones. tuaciones ó diligencias que hubieren de 

practicar con motivo de las causas que 
se instruyan con su intervención, deven
garán los derechos señalados en este 
Arancel para los Secretarios de los Juz
gados de instrucción y Tribunales de 
partido, con el referido aumento de un 
30 por 100.

CAPITULO II.

De los Secretarios y Vicesecretarios de gobierno.

Actuaciones. Art. 157. Devengarán losmismosde- 
rechos que se asignan á los de Audien
cia, con el aumento de un 5 por 100.

CAPIPULO III.

De los Archiveros.

Actuaciones. Art. 158. Devengarán los derechos 
que se asignan á los de Audiencia, con 
el aumento de un 5 por 100.

CAPITULO IV.

De los Oficiales de Sala.

Actuaciones. Art. 139. Por las actuaciones en que 
intervinieren, devengarán los derechos 
señalados á los mismos en los Juzgados 
de instrucción y Tribunales de partido, 
con el aumento de un 30 por 100.

CAPITULO V.

De los Alguaciles y Porteros.

Acluaciones. Art. 160. Por las actuaciones en (|ue 
intervinieren, devengarán los derechos 
señalados á los mismos en los Juzgados 
de instrucción y Tribunales de partido, 
con el aumento "de un 30 por 100.
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Honorarios de 
abogados.

los

Título VI.
CAPÍTULO ÚNICO.

Juxgados 
de instruc

ción yTribu- Audiencias Tribunal
jialesde con y sin
partido. Jurado. Supremo.

De los Abogados. v

Art. 161. Por los escritos de sustanciacion, los en derecho, vistas, in
formes y asistencia al juicio oral y á las diligencias á que concurran por en
cargo de las partes cuya defensa practiquen, percibirán los honorarios que 
gradúen.

Pías. Cénit. Pías. Cénit. Pías. Cénit.

I Título VII.
CAPÍTULO ÚNICO.

De los Procuradores.

Aceptaciones.
Entrega de escritos y
averiguación. 

Pedimentos de 
tanciacion.

sus-

FIrmas de escrito.

Copias de escritos.

Notificaciones.

Citaciones y empla
zamientos.

Nombramiento de pe
ritos.

Asistencia d diligen
cias.

Tomas de autos.

Abono para mozo:

Presentación de lis
tas de testigos.

Presentación de tes
tigos.

Avisos de señala-

Art. 162. Por cada aceptación de poder ó nombramiento de oficio. . .
Art. 165. Por la entrega de cualquier pretensión y averiguar la Secre

taría donde radica el negocio para mostrarse parte ó saber su estado . •. .
Art. 164. Por cada pedimento de hecho razonado, de sustanciacion, se

ñalamiento y suspensiones de vista, apelación é interposición de recursos y 
otros semejantes, siempre que no vayan con dirección de Letrado................

Art. 165. Por la firma en los escritos extendidos por Letrado, instru
yéndose de su contenido..................................................................................... 
' Art. 166. Por la copia de los escritos en papel sellado que han de obrar 
en los autos, y de las que porencárgo de sus representantes ó Letrados sa
caren de aquellos ó de los demás que existan en autos, llevarán por hoja. .

Art. 167. Por cada notificación que se haga, inclusa la firma y entrega 
de la copia al Letrado en los casos necesarios..................................................

Art. 168. Por cada citación y'emplazamiento...........................................

Art. 169. Por el nombramiento de peritos en el acto de la notificación 
de la providencia, sea uno ó varios. . . . . . . . • ■ • •

Art. 170. Por la asistencia á las diligencias de reconocimiento ú otras 
análogas, llevarán por hora...............................................................................

AbÍ. 171. Por la toma de autos en la Secretaría y pasarlos al Abogado, 
haciéndose cargo en el libro de conocimientos.................................................

Art. 172. ^Por devolverlos á la Secretaría, cancelando el cargo hecho y 
su recibo.......................................................................................  ■ • • •

Art. 175. Si el volumen de los autos exigiere el trabajo de un mozo 
para conducirlos, llevarán..................................................................................

Art. 171. Por cada lista de testigos que presentaren para prueba. . .

Art. U5. Por la presentación de cada uno de los testigos para las jus
tificaciones y las pruebas, devengarán................................................, . . .

Art. 176 Por cada aviso de señalamiento ó suspensión de la vista y del
miento y suspen- juicio oral, al Abogado o á la parte
sion.

Asistencias á vistas 
y juicios orales.

Recibos.

Art. 177.

Art. 178.

Por asistir á las vistas ó al juicio oral, llevará por hora. . . 

Por cada recibo que el Procurador tenga que dar, cualquiera

Dietas cuando se sal
ga de la población.

Agencia.

que sea su objeto, llevará...................................................................................
Art. 179. ' Cuando haya de salir fuera de la población en que resida á 

practicar alguna diligencia con el Juzgado ó Tribunal, devengarán por die
tas y en cada un día..........................................................................................

Art. 180. Por agencia, solicitud y demás diligencias extrajudiciales 
el Procurador debe practicar, inclusa la correspondencia, llevará por ca
da mes.................................................................................................................

» 50 * 75 4 »

» 25 » 75 4 »

2 50 2 50 3 25

* 75 4 » 4 25

» 75 * 75 » 90

D 75 )) 75 4 ))
1 » 4 * 4 25

* 75 * 75 4 *

5 » 5 * . 6 25

» 75 • 75 4 25

» 75 » 75 4 25

» 75 75 4 ))
1 » 1 25 4 50

* 25 * 50 » 75

1 » 4 * 4 25

2 » 2 50 3 »

» 50 » 75 4 *

12 50 14 » 15 «

5 )) 7 50 10

Título VIII.

d is po s ic io n e s g e n e r a l e s .

Juez especial Art. 181. Cuando algún Juez especial ejer
ciere las funciones do instructor, según lo dis
puesto en el art. 190 de la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal, devengará los dere
chos señalados en este Arancel al Juez de ins
trucción en los casos y lugares en que estos de
vengan derechos.

Notario. Art. 182. El Notario que interviniere, á 
falta de Secretario, autorizando cualquiera dili
gencia, devengará los mismos derechos señala
dos á aquel á quien sustituya.

Hombresbue- Art. 185. Cuando fueren hombres buenos 
nos. los que sustituyan al Secretario en la práctica 

de diligencias, devengarán los mismos derechos 
que correspondería percibir á este, partiendo su 
importe por mitad.

Profesores y Art. 184. Los Profesores y peritos, sean ó 
peritos. no titulares, tendrán derecho á reclamar los ho

norarios ó indemnizaciones que fueren justas en 
los casos y en la forma que establece la ley pro
viniendo de Enjuiciamiento criminal.

Anotación de Art. 185. Todos los funcionarios á quienes 
derecKos. se señala derechos en este Arancel los harán 

constar al pié de la firma, pudiendo hacerlo en 
guarismos.

Horas. '' Art. 186. La duración de los actos que se 
gradúan por horas se hará constar por el Secre-

• tario que asista al acto.
Art. 187. El Presidente de cada Tribunal y 

los Jueces instructor y municipal dispondrán 
que se tenga donde lo crean más conveniente un 
ejemplar de este Arancel, firmado por ellos y por 
el Secretario. El que contraviniere á esta dispo
sición incurrirá en la multa de 25 pesetas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1 .a En las causas pendientes al plantearse la nueva ley de 

Enjuiciamiento criminal y hasta su terminación, siempre que 
continúen por el procedimiento antes restablecido, devengarán 
los funcionarios que en ellas intervengan los derechos que les 
estaban señalados en los anteriores aranceles.

2 .a Mientras existan escribanos de Cámara y Relatores en 
las Audiencias, cada uno devengará los derechos de la actua
ción en que intervenga como Secretario, con arreglo á lo esta
blecido en este Arancel. .

5 .a Los Cancilleres Registradores, miéntras subsistan en 
los Tribunales, devengarán los derechos que quedan señalados 
á los Secretarios de gobierno en las funciones que les son 

V^^'^Los rfasadores en los Tribunales en que subsistan de
vengarán en las tasaciones que practiquen los derechos mar
cados en este Arancel á los Secretarios de los Juzgados de ins
trucción, con el aumento de un 25 por 100 en las Audiencias 
y de 50 por 100 en el Tribunal Supremo.
■' 5.a En los Tribunales en que exista Repartidor, y mién
tras se conserve, devengará los mismos derechos que le esta
ban señalados en los Aranceles anteriores.

Madrid 29 de Marzo de 1875.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Nicolás Salmerón.

MIMSTEKIO d e  u l t r a ma r .
DECRETOS.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien confirmar á D. Lorenzo Pedra- 
jas cu el destino de ¡efe de la Sección 
de Contabilidad del Ministerio de Ultra
mar. .

Madrid veintisiete de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, Es: 
tanislao Figuoras.—El ministro de Ul
tramar, José Cristóbal Sorní.

En virtud de lo dispuesto por decre
to de esta fecha, el Gobierno de la Re
pública ha tenido á bien conürmar en 
sus respectivos cargos á D. Eugenio 
Alonso Sanjurjo y D. Joaquín Rosell, 
jefes de Administración de segunda ( la
se, oficiales de la de primeros del Mi
nisterio de Ultramar; á 1). Emilio Hue- 
lin, jefe de Administración de tercera, 
oficial de la de segundos de idem, y á 
D. Pascual Gil y Gómez, D. Julián Gó
mez y Garuia, D. Antonio Lupion, don 
José Maria Jiménez Cano y D Manuel 
Mez de Haro, jefes de Administración 
de cuarla clase, oficiales de la de ter
ceros de dicho Ministerio.

Madrid veintisiete de marzo de mil

ochocientos setenta y tres.—El presi- | 
denle del Gobierno de la República, Es 
tanislao Figueras.—El ministro de Ul
tramar, José Cristóbal Sorní.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, á D. Eduardo Castro y Serrano, je
fe de Administración de tercera clase; 
quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado di
cho cargo.

Madrid veintisiete de marzo de mil 
ochocientos setenta s tres.—El presi
dente üel Gobierno déla Repúblina, Es
tanislao Figueras.—El ministro de Ul
tramar, José Cristóbal Sorní.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien declarar cesante, con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, á D. Sdvestre Collar y Buercn, jefe 
de Administración de tercera clase, ofi
cial de la de segundos del Ministerio de 
Ultramar; quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que ha desempeña
do dicho cargo.

Madrid veintisiete de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, Es

tanislao Figueras.—El ministro de Ul
tramar, José Cristóbal Sorní.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar jefe de Administra
ción de tercera clase, oficial de la de 
de segundos del Ministerio de Ultramar, 
á D. José Guirao.

Madrid veintisiete de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.-El presi
dente del Gobierno de laRepública, Es
tanislao Figueras.—El ministro de Ul
tramar, José Cristóbal Sorní.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar jefe de Administra
ción de l rcera clase, oficial de la de 
segundos del Ministerio de Ultramar, á 
D. Antonio Caleña y Muñoz.

Madrid veintisiele de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno déla República, Es
tanislao Figueras.—El ministro de Ul
tramar, José Cristóbal Sorní.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar jefe de Administra
ción de tercera clase, oficial de la de se
gundos del Ministerio de Ultramar, ú 
D. Ramón Revesl y Martínez.

Madrid veintisiete de marzo de mil

ochocientos setenta y tres —El presi
dente del Gobierno de la República, Es
tanislao Figueras.—El ministro de Ul
tramar, José Cristóbal Sorní..

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar j fe de Administra
ción de tercera clase, oficial de la de 
según os del Minisierio de Ultramar, á 
l). Manuel Corchado, ex-Diputado á 
Corles. .

Madrid veintisiete de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, Es
tanislao Figueras.—Ei mi astro de Ul
tramar, José Cristóbal Sorní.

^Gacch del 30 de marzo.^

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
Mandada observar por decreto de 22 
diciembre de 1H72I, y muid ida con nol^ 
importantes y apéndices de las dtspost* 
cioncs citadas en la misma por un abogR* 

do del ilustre tLolegio de Valencia.
Precio: 7 reales.-—Véndese en la i03 

pronta y librería de Pedro José Gelabef > 
calle de la Imprenta, uúmeru 2.

PALMA.—Impronta de Pedro José Gelabef
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